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Por la presente se comunica que ha sido advertido un error involuntario en 
el punto 10 de los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012. Al 
estar prevista la posibilidad de rectificación de errores en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio de la presente se procede a 
rectificar los citados Acuerdos, en el Punto 10, donde dice: 

 
“Se aprueba la concesión de los siguientes méritos docentes en la convocatoria 
2011: 

• Catedráticos de Universidad    13 
• Profesores Titulares de Universidad   91 
• Profesores Titulares de Escuela Universitaria    4” 
 

debe decir: 
“Se aprueba la concesión de los siguientes méritos docentes en la convocatoria 
2011: 

• Catedráticos de Universidad    13 
• Profesores Titulares de Universidad   97 
• Profesores Titulares de Escuela Universitaria    5”, 

 
manteniéndose el resto del Acuerdo en sus propios términos. 

    
    

 

Almería,  04 de junio de 2012 
LA SECRETARIA GENERAL 
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